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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 006 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, trece de enero de dos mil veintitrés. 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por la 

menor LAURA SOFÍA ARIAS SÁNCHEZ representada por PAULA 

ANDREA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, en contra de LUIS HERNANDO 

ARIAS POSADA, se agrega memorial con el cual se revoca poder 

al estudiante que actuó como apoderado, disponiendo 

acceder a dicha solitud, requiriendo a la parte interesada para 

que gestione lo relativo a su representación. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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